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2.44 Villa Hermosa
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a Juan Manuel Jiménez, representante del TSE/SIFDE/OEP que alumbra 
con la linterna, ya que el trabajo se extendió hasta la noche.
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3 y 4 de septiembre Aroldo Núñez Jiménez Yuracaré Subcentral Sécure
de 2012
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Visión de 
desarrollo

TIPNIS 
Zona 
Intangible 
– Ley 180

Salva-
guardas y 
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de protec-
ción del 
TIPNIS

Carretera
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Sobre la Ley 180 de intangibilidad la comunidad manifestó: “No hemos sido consultados 
en la aprobación de la Ley 180” “Con la Ley 180 estamos atados, no podemos hacer nada” 
“para bien de nosotros no queremos la Ley 180 de intangibilidad” (papelógrafo). Una 
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reprochar, romper y anular la Ley de Intangibilidad” (libro de actas)

La comunidad manifestó que era importante proteger el TIPNIS de todo avasallamiento, 
asentamiento y explotación de recursos naturales sin control y de manera ilegal y “en 
consenso de todos los participantes aprobaron la creación de puestos militares, creación 
o promulgación de Ley de protección del parque y prohibiciones, siendo castigados los 
infractores con la pena máxima de 30 años de cárcel”

“Una vez que los presentes participaron con preguntas, observaciones y planteamientos, 
en consenso y unanimidad fue aprobada la construcción de una carretera troncal entre 
Villa Tunari-San Ignacio de Moxos” con la priorización y urgencia de la construcción de un 
camino vecinal hacia la comunidad de Villa Hermosa.


